
 
Por considerar de actualidad e interés nacional, transcribimos el siguiente artículo publicado en la 

fecha. Que, por desconocimiento, contiene algunas falacias.  

NOTA: el subrayado en color rojo es nuestro asi como los comentarios al final. 

 

 

 

 

 

 



COMENTARIOS:   ¿ Por qué estamos retrasados en Planificación Energética?  

• El articulista reconoce que la planificación energética es estratégica y la seguridad energética 

es un pilar para el desarrollo económico de un país, olvidando convenientemente que la 

ausencia de una política y planeamiento energético (como en el sector industrial) se debe a que 

en el país y todos los países que siguieron la receta del llamado Consenso de Washington, y el 

Perú fue el más ortodoxo seguidor en la región Latinoamericana desde 1990: “el mercado lo 

resuelve todo”, “la Mejor Política Industrial es la que No existe”; entre otras consignas 

ideológicas neoliberales que se adoptaron y ejecutaron, empezando por eliminar el Instituto 

Nacional de Planificación (que no cometieron países vecinos), la palabra planificación 

prácticamente se “borró” del léxico de los peruanos y en las publicaciones y normativas oficiales 

y, recién y aisladamente en el subsector Electricidad con motivo de la promulgación de la ley 

28832 en el 2006 se autorizó planificar la expansión de la transmisión eléctrica nacional: los 

ingenieros convencieron a los economistas. 

 

• También, menciona que la mayoría de los países han logrado diversificación de sus matrices 

energéticas con una fuerte integración de energías renovables para la reducción de los gases de 

efecto invernadero y el mejoramiento de la seguridad energética reduciendo la importación de 

combustibles importados. En el Perú se tiene una participación del 9% en la generación eléctrica 

con fuentes RER-NC y se proyecta una instalación de 1,200 MW entre 2025-2027; es decir, vemos 

que todavía es pequeña respecto al total de generación termoeléctrica (40%) e hidroeléctrica 

(51%). Pero, la nueva capacidad RER-NC está orientada a alimentar a los grandes consumidores. 

Por otro lado, resalta también la contribución del gas de Camisea en la reducción de los costos 

de generación eléctrica y tener un sistema eléctrico con “precios estables” y, respecto a esto 

último, menciona la reciente modificación de la ley 28832 que hubieron dos posiciones: los 

impulsores de la reforma para la mayor competencia en el mercado eléctrico con nuevos 

agentes, y mayor participación de la energías renovables; y por otro lado, los que su 

preocupación de la mayor participación de las renovables podría comprometer la seguridad 

energética y afectar negativamente a la industria del gas y a los consumidores en el largo plazo. 

 

• Para beneficio de todos, debemos que hacer algunas aclaraciones: 

- primeramente, respecto a la reducción de gases de efecto invernadero, no se debe 

confundir una matriz energética con la matriz eléctrica (que en el Perú tiene muy baja 

contaminación); esto también tiene que ver con la planificación energética, es decir, el 

articulista, sin darse cuenta, realmente está hablando sobre planificación eléctrica cuando 

se refiere a la ley 28832 que está vinculada al mercado de servicio público de electricidad; 

- para mayor información: las RER-NC solo tienen el 1% de participación en la matriz 

energética peruana. Entonces, el tema finalmente es el subsector eléctrico. 

- En los debates técnicos previos a la modificación de la ley 28832, se esclareció, entre otros: 

. esta ley está referida al mercado de servicio público de electricidad (mercado regulado), 

para los 32 millones de pequeños consumidores (residenciales, comerciales y pequeñas 

industrias) y nó para los grandes consumidores; que realmente no están beneficiados por 

los bajos costos (subsidio implícito) del gas de Camisea para la generación eléctrica que sí 

se refleja en los bajos precios de la electricidad solo para los grandes consumidores: la 

tarifa eléctrica residencial en el país es la tercera más cara de Sudamérica y las mayores 

son en países importadores de gas natural (y, Chile importa gn a precio internacional); 
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.   respecto a la seguridad energética, se advirtió que, las reservas de gas desarrolladas y 

certificadas en Camisea solo alcanzan para 16 años; justamente por falta o una mala 

planificación energética (el gn no es solo para electricidad, sino también para consumos, 

residencial. comercial, industrial, transporte, y otros) y actualmente el mayor consumidor 

es la generación termoeléctrica. La falta de planificación energética se refleja en los 

proyectos gasíferos que están orientados a su uso como combustible y nó hacia el inicio 

de una industria petroquímica a gas; se están “quemando dólares” (el gas de Camisea 

tiene 10% de etano, indicador internacional muy alto). Se exporta más del 50% de la 

producción en Camisea y sobre todo los líquidos (GLP, entre otros) de mayor valor;  

observamos que, de éstos es la mayor preocupación por la seguridad energética. El 

reciente lanzamiento “de iniciativa privada” para el denominado gasoducto costero para 

proveer gas principalmente a las termoeléctricas de Ilo y Mollendo (que tienen “ingresos 

garantizados”) ya que la masificación resulta un consumo marginal; dejaría de lado el 

proyecto petroquímico en Marcona que está listo desde enero del año pasado y, también 

la masificación de gas en la región sur-este, Cuzco y Puno y sus proyectos esperando años. 

. Visto lo anterior, según lo sustentado en los debates en el Congreso, la seguridad 

eléctrica debe ser reforzada con los recursos energéticos abundantes y con bajo nivel de 

aprovechamiento (las RER-NC, solo se está consumiendo aprox. el 1% de su potencial 

técnico), además su periodo implementación es mucho menor que las plantas 

convencionales (hidroeléctricas y termoeléctricas) y que reduciría también las 

preocupaciones en el COES (operador). El debate se cerró con la aprobación por amplia 

mayoría de casi todos los sectores políticos en el Congreso el 16 de dic. d e 2024.  

 Finalmente, comentamos que, la aprobación de solo la Política de Planificación cada sector está 

demorando más de 3 años; y la aprobación de la política energética en el país, el MINEM está 

esperando desde el 2023. El ente burocrático autorizado, aunque usted no lo crea es: el CEPLAN. 

 

                                                                                                      03 de marzo del 2025 

Dr. Jaime E. Luyo 

 


